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ANEXO n
R.iIlIt • e- '* F_iIlIt PNP;zi01ltll

03 .41ktIntr
(FP :.......... Ak:oy.
IPFP ...•....•...•_...... Alicante.
lFP eVi.g¡eD del

1Wnedi0l0 .••.••_ Alicante.
SoociÓll .••••••••.•.•••• AJicanle.
Sección ...•...•..•.•... AImoradl.
!lección .•.•.•.•.••••... Altea.
Sección .•..••.•••_.... Benidorm.
(FP ..._................ Denia.
lPFP .••••.••.•.•...•..... Elche.
IFP «La Tama» Elcbe.
IFP ....••.•...•:.......... EIda.
·SecciÓll .•••••••.••••••. GaUl de GoqoI.
SecciÓll ••••••••.•.••.•. MOIIÓvar.
lFP ...........••.•.•.•.... Novelda.
IFP ................•.•.... Orihuela.
SecciÓll ••••••••.•.•• ••. 0ri1lueIa.
SecciÓll ..•....•.•.•.•.. Pellel.
SecciÓll ..•••••.•..•..•. PíDoso.
SecciÓll San Juan.
IFP ,...................... San Vi<enIe del Jlallleil
SecciÓD .••.••••.•,..... Sunta PoIa. .
IFP ......•......... .•. .••. T""",,vie)a.
IFP ...•.••..•••........... Vi\kJoyósa.
IFP CÁJltoDio Na-

vem> Sanlah. VUleoa.

12 CtuulIiHl
IFP .. Ximen

d'U...... ••......... Alcora.
IFP .........•.••••.:...... IJenicarIó.
IFP ...•..............•.... Bumana.
lPFP .•..••.•••••.....•.•• Castellé.
IFP .,..................... MuIes.

~:::::::::::::::::::::::~.
IFP .•.•••..•........•.•••. Vall de UlIO.
IFP .....••.•...•.......... VilIl-Real.
IFP «JOIf VilIlp\a-

_ .•......•.•........ Vinaroz.
IFP ...•.•.......•......... Castellón..

46 V"""ia
IFP «Consuelo

Aranda Pala-
cios» .............•... AJberiqut.

IFP ...••..•.............•. Alboraya.
IFP .....•••..........•..•. A\daya.
Sección ..••............ Alfi¡filr.
IFP ..............•........ Algemeaí.
IFP ................•.•.•,. Alzira.
IFP ...•.••.•........:..... Carcaixent.
IFP ......••...•........... Carlet.
Sección .••............. ChIva.
IFP Gandía.
IFP .••........••..••...... La EIíaDa.
IFP .•..•..••.........••••. Oliva.
IFP Ontinyent.
IFP Picaaent.
IFP _................. Puerto de Saaunto.
IFP __ Quart de PobIet. .
IFP _••~................. Requena.
IFP _ ••_............. Silla. .
IFP __ Sueca.
IFP _.................... Tabernes de VaJdipa.
IFP ..__ Torrent
IPFP ..Vieente .

BIueo lb61lezIt Valencia.

~:::::::::::::::: ~=~ Arzobispo.
IFP ._.................... Xátiva.
IFP XiriveUa.
IFP cCa'-6aht.... Valencia.

g; :::::::::::::::::::::: ~=:
IFP _.. Maaama¡rd.

ARAGON
23~77 LEY. 1J • jIJio • 1984 '* Presupuestos d. la

ComlUlilllld ÁUI_ '* ÁragóIt ptlt'a 1984.

EL PRE:lIDENTE DE LA DIPUTACION GENERAL
DEARAOON

Haao IIllber que !al Cortea de Aragón han aprobedo y yo, <n
DOmbre del Rey Y por la autoridad que me confieren la Conslitu
eión yel Estatuto de Aetonomla, prD,,)u!¡o Yordeno la pubbcacion
de la si¡uiente Ley. _ .

Si el Plesupuesto de 1933 file, desde un punto de vista formal.
el pnmero~elaboraba la Comunidad Autónoma al haberse
a¡:robado el lo de Autonomia de Ara¡ÓIl por Ley Orgámca de
lO de agosto de 1982, el correspondiente a 1984 puede calificars<
como el primer PresujlUeSlo propiamente dicho que se presenta
ante las Cortlla de ~n. En efecto. la publicación de la Ley
38/1983, de.28 de diciembre, JqUladora de la CesIÓn de TribUI.Oli
a 1Íl Comunidad Autónoma de AJaaón, así como el RCJenJe envio
a ~ .Cortes del proyecto de Ley resuJadora del porcenllije de
pamapación de lis Comunidades Autónomas en 1m ingresos del
EstadO, confiIuraD _ uténtico salto cualitativo en la evoluclon
flnaDciera defproceso utonómico arqonés. A este hecho se une el
imponente avance cuantitativo que _ las cifras del Presu
puesto como ""nseeueneia ele la asunción ele compeJenaas acon:Ja
da en· la Comisión MixUl de TranaIi!reneias, que regula la disposl'
ción tranSItoria aexUl del Estatuto ele Autonomia, COmiSIón que se
reuntó. el PIIIlldo dla 12 y levantó aeta del cump!inuento de la
conclieion exigida para 9Ile Ara&ón disponga de ces¡ón de tribuloS,
a la vez que se procedió a oafcular el poroenta¡e a inclUII en el
~~ Ley, que ¡lOIteriormenJe aeri,a remitido a'las Cones

Teniendo en c:uenUl que la valoración ele la calp asumida neta
al 31 ele diCIembre de 1983~ a 7.608 millones de pesetas Y
que el rendimiento de loa tributos _tibies de Oe&1ÓD a 10 largo
de 1983 fue de 7.369,6 millones, e1"itado pon:entaje a aplicar sobre
la recaudación~ a tributos no oedidos ueiende al
O,OO9SISa. Ifll l1lIo, precisamente, este retraso en conocer la
cuantla de loa dos elementos que integran el tramo de suficiencia
de la Comunidad Autónoma de AnIón. destinado a prantizar el
..ve! de prestación ele. 100 aervieioe uumidoI, el hecho que explica
la Iilcba de _taaÓD de _ PIesu_, Que aponan así.
desde el punto de vista de 100 in¡reaoa, la truoendental novedad de
iDu.... ..... de tIi1IIlDs .. ...... • Comunidad ¡\ul(¡ooma cIe
Anión. por de1eIlIaón del EaIado, la ses\ión, recaudación. inspeo
ció.. y revitiÓD ele 100 1i¡uien1es tributos:

al .Impuestos extraordinarios sobre el Patrimonio de las Perso-
M' fl81C85. . .

bl Impuesto General IObre Sucesiones.
el Determinados hechos imponiblei IObre el Impuesto de

Tranamllionea Patrimonialeo y del Impuesto sobre el Lujo.

Otro hecho destlIcahle queda reflejado en'elavanee quein~
181I las cifras conespoOOientes al Fondo de Compesación !nteTlem
torial que configura el trIImo de solidaridad en la financiación
lICIual de las Comunidades Autónomas. Dada la evolución de las
cifras del Fondo -incrementado sustancialmente en 1984 en el caso
ele Aragón- Y la mayor eaJllcidad de deCIsión de la Comunidad
Autónoma sobre él, como consecuencia del· mayor nivel de
competenCias asumidas, la .cuantía de inversión decidida y que
COI'l'eIJlOIIde ejecutar a la DtpuUlciÓD 0eneraI ele Aragón va a ser
de 2.8S4 millones de peaeIaS.

Por 10 que respecta al tramo de autonomía financi_, el
Presupuesto de 1984 utiliza. por primera vez, la posibilidad que
ree<lIO el arlíouIo SI del Estatuto de Autonomía de Aragón del
recurso a la emisiÓD de Deuda como mecanismo de financiación,
con objeto de favorecer la regionalizaciÓll del ahorro aragonés y de
complementar desde la Comunidad Autónoma la inversión pública
que se Ueva a cabo en el espacio ftIional. Otra innovacIÓn. en
cumplimiento de 10 eateblecido ... el artíeuIo S7 del Estatuto de
Autonomía de Aragón, a fin de mmen1llr el desarroUo económico
7 lOcial en su ámbito territorill1, la OOIIIIituyen las medidas que se
IJ.ICO!'llOI8II en materia de avales f de anticipos de subvenciones con
el objeto de peIiar, en la medida de 10 posible, loa problemas
financieros de !al pequebs y medianas Empresas aragonesas.

.Por último, la presenUleión de este Presupuesto atilizando la
técnica del presupuesto por. prosramas, además de cumplir con el
mandato de la Ley de Preaupueatol de 1983, va a permitir
mcorporar nuevos elementos de información en aras a realizar un
mayor control en la eficacia del ...to público.
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TITULO PRIM~O

De 1.. créditos Ysus modII'lcaciones

Articulo 1. Se. aprueba el Presupuesto. de la Comunidad
>\utonoma de Aragon para el ejerctClO econÓmICO de 1984. en cuyo
estado letra A, de.~tos. se concede~ l~ crédItos necesarios para
atender el cumpliMIento de sus obhg~C1ones por un unporte de
16.791.733.399 pesetas. . -

Las ~~macionesde los derechos económicos a liquidar durante
el ejercicio se detallan en .el estado letra B. ele Ingresos. por un
Importe total de 16.791.733.399 pesetas. .

Art. 2. El ejeretClo presupuestario coinCIdirá con el año
natural y a el se unputarán los derechos liquidados duratite el
m1smo.. c~qwera que~ el período defque deriven; y. asimismo.
las obhgac~ones rect.?Doetdas en el eJet'ClC10 económico con cargo a
los respectIvos créditos. .

Los. derechos liquidados } las obligaciones reconocidas se
aphcanm al Presupuesto por su Importe integro. sin que sea posible
atender nmguna obhgaaón medIante minoración de los derechos a
liqUIdar o ya Ingresados. .

Art. 3. L Se autonza al Departamento de Economla y
HaCIenda para que IDcorpore al estado de Gastos del Presupuesto

. de 1984 los créditosaulOrizados en el. ejercicio precedente en
funclon de' la ,ecaudación efecuva de los derechos afectados y
espec'a1.mente los créditos transfundos por el Estado que el tilumo
d18 del ejemCIO presul?uestario no hayan sido VInculados al
cumphmlento de obligaCiOnes reconcocídas. Asimismo sein~
raran los créditos derivados de transIerencias de servicios de la
"-dmIDIstraclón del Estado que se realicen durante el presente
eJerClClo. De todo eUo se dará cuenta a la Comisión de Presupues
tos. Economia y HaCIenda de las Cortes de i\ragón.

. 2 El Departamento de Econom~ y Hacienda incorporará al
PresU;puesto los remanentes de crédito anulados en el ejercicio
antenor e mformará a la Comisión de Presupuestos Economía)'
HaCIenda de las Cortes de Aragón de estas incorporaciones

4,rt 4. I Los créditos con_ados en el estado de Gastos
tIenen cw:acter limItaUvo.des~ exclUSIvamente a la fina1i~
dad especifica para la que se autonzan por la presente Ley o por las
modtfieactones aprobadas conforme a la mIsma y no podrán
adqwnrse compronnsos de gastos por una cuantía supeno' a sus
Importes,. excepto en los supoestos del apartado sll\lllente.

2. . TIenen la condición de ampliableS. hasta una suma igual a
las obliaaClon,es que ses precepbvo reconocer. previo cumplimiento
de las.rormali_ legalmente establecidas·o que se estab!ezcaOn.
los créditos que a conURU8C1ón se detallan:

al. Las cuotas de la SegUndad' SocIal Y el complemento
familIar,. de acuerdo con. los preceptos en VIgor. asi como la
aportaqon de. la DIputaCIón General de Amgón al régunen de
PreVISICD Social de los funclOnanos ptiblicos adacntos o traspasa
dos a la mIsma. - -

bl Los tnemos denvados del cómputo del tlem~ de los
~rvlC10S realmente prestados a la 4¡,dmmIstraeJ.Ón por los.funclOna
nos.
. cl Las retribuClones.eJel penonal laboral que precIsen se,
mcrem~ntadascomo consecuen,c18~ aumentos salanales Impuesto
con caracter generat o de la apliC8Clón de convenios colectivos que
afecten a cualqulCr rama de actIVIdad del persoual laboral.

dl. Los crédttos cuya .cuanua_se module por la "":audactón
obtemda con ta.... exacCIones parafiscaies o preCIOS que doten
conceptos IDtegrados en el Presupuesto.

el Los destinados al pago de obligaCIones denvadas de que
brantos en o~ones de crédito avaJaaas por la DlputaClon
General de ....agon..

f) Las dotaciones de personal en la medida en que sean
cubIertas de conformIdad con la legISlacIón aplicable en VIrtud de
transferenCIas de funClonanos de la A..dmlnIstractÓn del Estado a la
Comunidad "-utónoma de <\rogón. .

3. La ampliacIón de crédItos detallados en los apartados
anteno~deberan ser comumcados a la ComISIón de Presupuestos..
Econonua y HacIenda de las Cortes de "-nlgón.

Art 5 SIn per¡UIClO de .Ias facultades que corresponden a la
Dlpu:taclOn Genem de Aragan conforme a la legJ.slación Vl@ente:
OO<1ran concederse anUClpos de tesoreria con arreglo a los '5Jgulen-
les Cnten08: '

&) ~os relativos a retribuciones de personal. de acuerdo con la
lC:gI'ilaClOn vigente. . .

al Los que se realicen 8: los seTV1C1OS transferidos. siempre que
sea prec1SO atender el servICIO y no se hayan recibIdo las oportunas
transferencias de. crédlto con cargo a 108 Presupuestos Generales del
Estado. mIentras. no superen la cantidad de 5.000.000 de pesetas.
con la autonzaclOn del <';onsejero de Economía y HaCienda. qUien
dara cuenta a la Comlslon de Presupuestos. Economía y Hacienda
<1e las Cortes de <\rogón. .

e) En los casos contemplados en el apartado anterior cuando
superen la cifra mdicada, con la autonzación de la DIputaCIón
Oeneral. dándose cuenta. igualmente. a la ComISIón de Presupues
tos. Economia } Hacienda de las Cortes de <\rogón.

Art 6.. ~ Los créd1tos Inicialmente aprubados podrán ser objeto
de modificación a lo largo del eJerciCIO. de acuerdo con lo dtspuesto
en la presente Ley y supletonamente..y en etianto no se oponga. a
eUas. en la Ley General Presupuestan&. .

Art. 7. l. La DIputación General, a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda, puede autorizar, dando cuenta a la
Comisión de Presupuestos. Economla y Hacienda de las C'Ortes. las
transferenCIas de créditos SIgwentes'

al LOs que sean'necesanas entre los créditos de servIcios
traspasados por la "-dm11Ústración del Esiado. con eXcepCIón de los
referentes a -la concesión de subvenctones. nominativas otof!,ildal
por la Comurndad -'\.utónoma en- sus Presupuestos.

bl En los capítulos I y VI entre los dIStintos conceptos dentro
de la misma sección.

c) En el capítulo VII entre los disuntos conceptos dentro de la
misma sección. con excepción de los referentes a la concesIón de
subvenciones nommatlvas.

2. .LOs Consejeros podrán autonzar preViO mforme de la
Intervención General y en relación con el Presupuesto de su
Departamento. las transferencias de creditos que afecten exclUSiva·
mente a conceptos del capítulo 11. ..compra de Bienes y ServiCIOS».

En caso de dtscrepanCla con· el informe de la IntervencIón
General. el expediente de modificación se remltlfá po, el Departa
mento correspondiente af de Economia )' Hacienda 'para su
elevación a la DiputacIón General, que lo resolverá.

Será requisito previo a la autorización por parte del Consejero
el que éste realice ante la Comisión de Presupuestos. Economía y
Hacienda. de las Cortes una e~posIClónde los motivos que ongman

~~ necesidad de las citadas transferencIaS de credito y el postenor
informe favorable de la refenda Comisión.

TITULO 11

De 1.. créditos de personal

Art<~. 1. Las retribuclOnes del PresIdente)' los ConsejerOs
de la ~puÚ:'clón General de .o\ragóD )' las del Presidente y el
Secretano pnmero de las Cortes de A.ragón se lRcrementarim en un
5.5 po' 100 en relaClOn con las de 1983.

2. Lao retribUCIones de los funClonanos pubhcos y 'del perso
nal contratado baJO régimen de Derecho <\dmlDlstrauvo se mcre
mentarán en la misma cuantía Que la estat;Heclda en los Presupues
tos Generales dei Estado para el eJerCIcIo de 1984., autonzando a la
Dtputaclon General para adecuaJ las retnbuClOnes complementa~

nas a los mveles aSignados. lJegun \0 dispuesto en el ReaJ Decre.
10 210/1984. .

3. Las retribUCIOnes del personal laboral serán {as establecidas
en los convemos colectIVOS aproba<1os para el ejercIciO de j \)84 con
laS bmltaCiones expresadas en lOS Presupuestos LJenerales del
Estado para dicho ejercIciO.

'.'\rt. 9 I Durante el eJercicIo de i 984 no se tramitarán
e~pedientes de amplIaCión de plantillas. nI dISpoSICiones o expe·
dientes de creaCIón o ae reestructuración de unidades Sl el
incremento deí gasto púbhco que se denve ele estas no queda
compensado mediante la reduCCión de los mismos conceptos en
otras unidades: todo ello sm J?eIJWCIO de los que pudieran denva¡se
de las transferenCIas de funclOnanos y servtCIOS de la ;\.dmmlstra·
clÓn del Estado.

. 2. .Los Departamentos podrán, cuando carezcan de personal
lijO al efecto, y preVIa la autorizaclOn del Departamento de
Econonua y HaCIenda. contratar personal laboral para la ejecuCIón
de obras y servtCIOS correspondientes a alguna de las lDVer5tOnes
lDclUldas en ef presupuesto en régimen de admlDIstraclón directa.
Imputando los.pagos por este concepto a los respecuvos créditos
para la lDverstOn.

3. En los contratos. que en todo caso habrán de formahzarse
por esento } con suJCC1ón a lo dIspuestO en la Le) 8/1980. de 10
de marzo. del Estatuto de los Trabajadores. se hará constar la obra
o servtCIO conereto para cuya ejecUCión se contrata )' el !lempo de
duracIón, que no podrá exceder del' de ejecuCIón de la obra o
servtCIO de Que se trate, En mngún caso tales contratos detertnma
rán derechos a favor del personal respectIvo más a11a de los límites
exoreSRQOS en los mlSmOs. y 810 que de ello pueda denvarse fijeza
al serviCIO de la A.dmlD1stracIÓn.

4. De todo ello se daráCuenta a la ComISIón de PresupueslOl,
Economla y HacIenda de las Cortes.
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llTULO III

De los Clt>JltIl5 de inversioDeli

An. 10. 1. La adjudlC8Clón dIrecta de oi>ra, , ,u¡l1lm.tro.
por pan. de la DlputaClon General de 4.ragon. durante el ejercIcIO
de 1984. se venficara conlOrme a lo dl.PueolO en la Le} de
Contratos del Estado.

2. Dicba adJud1caclón se efectuará a pronueilB de los Denarta·
mentos interesado&. con aLfIO a los Presupuestos Or la Lomumdad..
C\UÚQwera que sea el on¡en de loo fondos . .

3. El presupuesto de las obras hallrá de ser !Ufonor a
30.000.000 de pesetas ~ el de los summ,stros a 10.000.000 de
pesetas. . .

4. Trimestralmente la DIputación General envtará a la Coml'
sión de Presupuestos.. Economia ~ HaCIenda de la. Cortes una
relacu'n de los expedrentes tramitados en uso de ta expresada
autonzactÓD. .

TITULO IV

De las _ioDos finaDderas

4.rt II I Se autonza a la DIputaCIón General para que
emna Deuda Pública basta un Impon. de 2.000.000.000 de pesetas.
destmados a financl81'mverswnes reales en lOS termmos preV18tos
en loo articuloo 5I del Estatuto de 4.utonomia ~ 14 de la Le~
Orgamca de FlI1llJlCllIClón de las Comumdades 4.utonomas.

2 La DIputaCIón General de 4.ra&0n remltrra a las Coms de
Aragón un proyecto de Ley en el que se ~fiquen las caracteris
tlcas de 18. Deuda }' las InverslQnes a reallZ8f

3. Se autonza al Conse¡ero de Econornta ~ HaClends para
concertar OperaClones financteras activas )' pasiVas por plazo no
supenor a seiS meses cuando tengan por objeto colocar excedentes
o cubnr necesJdades tran81tonas de tesoreria. Estas operacwnes
tendrim caracter extrapresupuestano ~ 1010 tendran refl".lo en el
Presupuesto los Intereses aetlvos y paslVOS que se denven _de tales
ope~ones. . .

4, El Departamento de Economía ~ H8CleOOa rendirá cuenta
ala ComISIón de Presupuestos. Economía :1' Haclen.ds de las Coms
de todas ~ cads una de las operaciones finanCIeras realizadas al
amparo de lo <bspuesló en este articulO.

4.rt. 12. I Durante el e¡erClC1o de 1984. la DIputaCIón
General de 4.ra&ón podrá avalar las OperaClODeli de crédito que
conCIerten los "'yuntanuentos de poblaCIón mfenor a 10.000
babltantes. para finanC18! mvemones <ÜrJ81das a la dotae!ón de
eqwpam1ento pnmano comumtano. hasta un lffiporte máximo de
450.000.000 de pesetas. .

Durante <bebo ".lemClo. la DiputaCIón General de 4.ragón
podrá avalar a las pequeñas ~ medianas Empresas arJl8On.... para
los créditos concertados ¡>or -laS 1Ill8lIl8S. con la finalidad' de
garantIZar la creaCIón o permanenCIa de puestos de trabl\Jo. siempre
que demuestren, mediante el correspondiente plan económico
financiero. su víabilidad de futuro. El lffiPOn. total de dicboo
avales. que sólo se concederán en C!J'CUnstanc18S eXcepcionales. no
podrá rebasar la canbdad ¡lobII de ¡()().ooo.OOO~detaso

AsimIsmo. la DIputación General de Aragón prestar un
segundo aval para garantIZar las OperaCIones de .to conoertadas
por las Empresas que. avaladas por las Sociedades de Qarantia
Reciproca, sean 1OCl0l partíClpes de las ffilSmas, hasta un unporte·
Blobal máxuno de 250.000.000 de peseiaI. Sus reqUllltOO. condicio
nes ~ tarácteT.serált loo preVÍltOS por la legislación estatal vigente
para la concellón del segundo aval del Estado a las SoCIedades de
Garantía Reciproca.

2. La DIputación General reauIará las características de la
concesión de loo avales preVlStos en los dos pnmeroo párrafoo del .
apartado anterior. Ningún aval individusJjzedo podrá representar
una cantidad superior al 10 por 100 de la cuantía Blobal que se
autoriza, excepto en el supuesto a que se refiere el párrafo segundo
del apartado anterior, que será del 20 por 100.

3. La autorización de loo avales corresponde a la DIputación
Genenll, a propuesta del Consejero de Economía ~ Haciends. ~ su
ejecución a éste.

4. Ouraóte el primer mes de cads trimestre la Diputación
General de ~n enVUlrá a la ComisIón de Presupuestos.
Economía y Haclends de las Cortes una relación de los avales
prestados en el tnmestre anterior.

4.rt. 13. Con la finalidad de IOmentar el desarrollo económico
y social en el ámbito del territono aragonés, la Diputaciórl General
de A.ra¡ón, por razones de urgente pecesldad transltona de tesorena
de las pequeñas y medianas Empresas aragonesas, que tengan
concedidas subvenciones con resolución firme de los respectivos
órpnos de la Administración del Estado, pendienles de pago,
podrá conceder anticipos IObre dichas subvenciones basta un Ilmite
Blobal máximo de 50.000.000 de pesetas en 101 supuestos ~ con los
requisitos que se establezcan reglamentariamente.

La Dioutación Generai de A.ragón dará cuenta a la Com1510n ae
PreSupUe!)iOS t.cononna . oiaclenda de las Cortes de .<\.ragor, .jt

caaa tlna de ia!t opera,1unt'~ inanClera& reataadas al amparo de eslt
artICUlo

~rt 14 1""'I"'1IÍ1esmumente. y dentro de! tnmestre 51gUlenu: .¡

Consejero de &conomía y Hacienda dará cuenta documemalrnenr(
a la eomlSlOn correspondIente de las Cortes ele .<\.ragon del graiJo
del desarrollo ... eJecución elel Presupuesto. .

OISPOSICIONES ADICIONALES

Pnmera -la ~ceslón de las subvencionps comente~ , lt

capnal comenu:las en los credltos presupuestanos de los capltUIO~

IV v 1111 del Presupuesto de la Comumdsd ~ulOnoma se na á<
nacer medIante dísposIClón reglamentana. Cuanao la concesh.iO
reqUiera convocatoria preVIa. ésta deberá ser regulada medIante
.Decreto. en el Que se harán constar las caractenstlcas de la mIsma.

segunda,-En el' caso de que en el transcurso del ejercJcJe de
1984 se prodUjeran modifiC8C1ones Ieg¡slatrvas. tamo en los mou·
tos ce<bdos por el Ellado a las Comumdsdes 4.utonomas como en
su -porcentaje -l1e partlClpacJón en los IngreSOS del EstadO. se
autonza a la Dlputae!ón General a mndlficar el Esta<lo de Ingresos.
con postenor comW11C8Clón a las Cortes de Alagón.

Tercera.-Las tasas y exacciones de la Diputación General de
Arágón se eXIgIrán aplicando a su gesuón los Mismos rotenos rl,.
la 4.dmlmstrae1ón FinallC1era del Estado. .

Cuarta.-Las dotaCloDeli presupuestarias de las Cortes de ~ rag",
se librarán en fir1ne tnmeItra1mente ~ por antiCIpado a nombre 0<
las Cortes y no estarán IOmetldas a justificación preVIa

Qwnta.-La DIputación General de 'Aragón mformara tnmes·
tralmente a la Comisión de Presupuestos. Econom18 y HacJen<la 1<
las Cortes de 4.ra&ón del arado de ejecución de. lo. proyecto. de
mverslón ínclUldos en el Fondo de CompensaclOn Intertemtonal
que sean competeDC18 d~ la ComunIdad L\.utonoma aragonesa

. DISPOSIOON TRANSJT0RI.~

Umca.-En lo nO preVIsto en la presente Ley y en tanto no
exIstan normas propias que regulen_el rtglmen econót:ll1CC:'_de ta
Comunídad ~utónoma de Aragon. tendrán plena aphcaclOn las
normas seneraJes' del Estado y en partrcular, la 1..e~ general
Presupuestana y la Ley de Contratos del Estado.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autonza al Departamento de Economía y H8C1ends
para que erectúe en las SOCC1Ones del Presupuesto de Gastos de la
Comunidad 4.ulónoma de AtaJón las adaptaciones técnicas. que
sean preciaas onmo consecueUC18 de las transfereUC18s de serviCIOS
a la Comunidad Autonoma y de las reor¡anizaciones administran·
vas que se realicen durante el ejercicio económ!co, dando cuenta a
la Comísión de Presupuestos, Economia ~ Haciends de las Cortes.

Segunds.-Se autoriza a la Diputación General para que. a
propuesta del Colllejero de Economía ~ Haciends diete las dispoSl'
ciones necesarias para el desarroUoy ejecuCIón de cuanto se
previene en esta ley. '.. ..

Tercera.-La presente l.ey entrará en VIgor el mIsmo dla de su
publicación en el «Boletín Ofictal de 4.ra&ón».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, níbunales. auton
dsdes y poderes púbhcos a 101 que corresponda observen ~ hagan
cumplir ella ley. .

zaragoza. 23 de julio de 1984.

El Presidente de la DiputaCIón
General de AragónJ

SANTIAGO MARRAffi SOLANA

Resumen-Plftupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón
para el ejereIcio económico de 1984

Presupuesto de Ingresos : 16.791.733.399
Capitulo 1................................ 2.021.000.000
Capitulo II 6.929.000.000
Capítulo nI 535.917.554
Capitulo IV ,. 2.555.714.381
Capitulo V............................... 354.3l3.000
Capítulo VI................. 4.395.788.464

Presupuesto de'Gastos , 16.,791733309
Sección 01. Cortes de Ara-

gón .........................................205.976.594
Sección 02. Pre.idencia ....... 316.526.821
Sección 11. Presidencia )i

Relaciones Institucionales. ¡. ¡99.027.721
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Programa 3: Participación en empre.... SO minones.
Programa 4: Vivienda y arquitectura en el medio rural, 400

millones.
Programa 5: Regadíos tradicioosles. 200 minones.
I'IOlIutnUl 6; Abastecimiento ~ saneamiento, 200 minone..
Programa 7: Turismo. ISO minones.

Art. 3,· La Diputación General, a propuesta del Consejero de
Economla l Hacienda, podrá llevar a cabo transrerencias de crédito
entre 101 dililrentes prognunas de invenión, dando cuenta de estas
1I;\ndificaciones ala Comisión de Presupuestos, Economía y Ha
ctenda de .Ias Cortes de Arasón, siempre que el importe de la
transtereneía no supere e! 10 por 100 del presuptiesto inicial del
propama a mcrementar. En caso contrario será necesaria la
autorización de dicha Comisión.

DISPOS1CION FINAL

La . presente Uy entrará en vigor al día SIguiente de su
publicación en el «Boletin Oficial de AragóIDO.

Por tanto, ordeno que todOl los ciudadanos. tribunales. autori.
dades y poderes públicos a los 'que corresponda, observen y hagan
cumplir esta Uy.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1984
_El Presidente de la Diputación

General de Ata8óD
SANTIAGO MARRACO SOLANA

(<<11oJeJln Oficial de Aragón., número 42 de 27 de noviembre
de 1984)

113.527.887

3.985.822.515

2.133.294.680

797.618.424

4.395.277.941

628.~.816

3.016.000.000

Sección 12. Economla y Ha-
cienda ...............................•....

Sección 13. Urbanismo,
Obras Públicas y Transpor.
tes ..

Sección 14. Agncultura, Ga-
naderia y Montes .

Secci.ón 1S. Industria. Co
mercio y Tunsmo .•..•••~•.••....

Sección 16. Sanidad, Bien....
tar Social Y Trabajo ........; ..

, Sección 17. Cultura y Educa-
ción .....•...•.•••....., .

Sección 22. Fondo de Com
pensación Intenerritorial .....

LEY de 26 de noviembre de 1984 por la lJlU' .,
autoriza a la Dipulaci6n General de Árag6n la emi
sión de deudJ¡ pública por un imporl~ 'de do< mil
millones de pesetaa. '.

El Presidente de la Diputseión General de Arasón, hago saber
que las Cortes de Aragón han aprobado 'J yo, en nombre del Rey
y por la aulOndad que me confieren la Co~stitución y e! Eatatuto
de Autonomía. promulgo y ordeno la pubIlcaetón de la SIglI1llnte
uy.

28278

28279 ORDEN de 18 de diciembre de 1984 'de la Consejería
tU Educación, por la que se convoca concurso de
trdSlado< elUre Maestros de Taller de Escuelas de
Maestria lntiuJtrial para la provisión de plazas vacan·
tes en lnstllUtos de Formación ProfesIonal.

Existiendo plazas v....ntes en los Institutos de Formaetón
ProfilIional dependientes de la Consejería de EducacIón. cuya
provisión ha de realizarse entre Maestros de Taller de Escuelas de
Maestrla Indulllrial, y de conformidad con ta Orden de 5 de
diciembre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado,. del 18). por las que
se estab~ las normas de procedimIento para las convocatorias
de COI1CI1J1O de traslados, ,

Esta Conaejerla ha dispuesto; - .
Convocar concursa de traslados entre Maestros de Taller de

Escuelas de Maestna Indusmal, ele acuerdo con las SlIlUtentes
~. .

1. Se convOCli COCUBO de trasIadoo para la provisión de las
p1azaa de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial,
q~n en e;I anexo n de la presente Orden, de acuerdo con las
m ones mtroducidas por la correcetón de las plantillas para
e! curao 1984-1985. que se publicarán junto con e! número de
vacantes que podrán aer cubiertas por concursantes que, habién~
las solicitado. estén destinados fuera del ámbito territorial de la
presente convocatoria

Asimismo se convocan, además de las vacantes existentes en la
convocatoria, las que se produzcan hasta e! 31 de marzo de 1985

. Y las que resulten de la resolución de! presente concurso de
traslados Y las que ae ol'i&inasen en e! ámbito territorial de la
Conaejería de Educación por la' resolución de 101 concursoa
convocados por las Conse,¡erias de Educación de las restantes
Comunidades Autónomas y del Ministerio de Educación y Ciencia.

Además, podrán inclqirae aquellas vacantes que pudteran pro
ducirae como consecuencia de la aplicación de la dispostción
tranSltona novellll, dos, a), de la Uy 30/1984, sobre jubilaciÓll
tbnos&.

Las asignaturas para las que .. convoca el presente conCUBO de
traslados son las sigUlcntes:

Código y asignatura:
Ol Prácticas del Metal.
02 Prácticas de Electricida4
03 Práclicas de ElectrónIca.
04 Prácticas de AutomoCIón.
OS Prácticas de Delineactón.
06 Práclicas Administrativas y Comerciales.
07 Prácticas de QuímICa (operarios de Iaboratarío).
08 Prácticas Sanitarias.

Exposición de, motivos

La uy 511984. de 23 de julio, de PresupuestOl de la Comunidad
Autónoma de Aragón para 1984, autoriza a la Dipotación General
para que emita.deuda pública !tasta un importede dos mil millonea
de ~tas destinados a financiar IJlVeniones reales en los términOl
previstos en los arti!'Uk>t .51.del Estatuto de Autonomía y 14 de la
~ Orgámca de Flllll1l<1l&Clón de las Comunidadea Autónomas.
Dicha autonzacton, contentda en su articulo 11. ae condiciona a la
remtSlón a las Cortes de nn proyecto de Ley especllioo en e! que
consten. las caraeterisllcas de la deuda Y las mveniones a realizar.

Temendo en cuenta,las circunstancias OCOltÓmicaa que concu
rren en la región aragonesa y la neoesidad de fomentar la invenión
¡lroduClt~ como medio fuildatnental. de lucha contra e! paro, la
Diputseton CJeneral~ l1epdo e! momento OportllllO para ejercer
laautonzacton "'!"tentda en la I.,eY 5/1984,11"'. vez cumplidos los
tramttes de coordinación Yobtenid81a autorización estatal preveni
da en e! articulo 14 dfl la Uy Orgámca de Financiación de las
Comuntdades ¡O,utónomas. • . .

Articulo l.. La emisióa de deuda pública, autorizada a la
Diputsetón Geneni de Aragón, por e! artil:ulo 11 de la Uy 5/1984,
de 23 de julio, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de
Aragón para 1984. deberá reunu las stgUtelltes características:

. A) La deuda pública, interior y amortizable. no excederá en su
Impone de la canudad de dos mil millones de pesetas. -

B) La enustón ae ~1llIrá a.1a susaipcton pública, siendo
computables en sus coefiCIentes de mverslón obltptoria los tituios
suscntOl por las CaJas de Ahorros con seóe en la Comumdad
Autonoma de AraBon.

C) La deuda devenllllrá el interés del.13 por 100 anual.
D) La Diputseton Ge11eraJ, dentro <let limite máximo de la

autorizactón, dispondrá libremente el recurso <le emisiones <Jistin
tas, ,..un las necesidades económtcas, 00 pudiendo emitirse con
poSlenoridad a la fecn. de 31 de marzo de 1985. Los perio<loo de
suscnpclon se estabieoenin, en cada caso en et correspondiente
Decreto que disponga la emisión. •

E) Los litulOl se amortizarán, por su valor nominal, mediante
sorteo y a razón de un 25 por 100 al liosl de cada uno de los MOl
qwnto, sexto. séptimo y octavo. a canta! de-'ode la fecha de emisión.
reservándoae la Comunidad Autónoma la facultad de anticipar los
plazos señalados (de acuerdo con lo prevIsto en e! Real Decreto
31 13jI981. de 13 de noviembre).

F) Los titulOl representativos de la deuda 80zarán de los
mIsmos benefiCIOS y condiciones que la deuoa publica del Estado.

I
Art. 2.· El Impone de las emiSIones de deuda a que ae contrae

a presente Uy se desUIlllrá a linanctat' las SlIlwentes inversIOnes:

C
Pr<wama L Dotación de bieneo muebles e inmuebles de la

omumdad Autónoma, 800 minones.
. Programa 2; Fomento de lilriaa y certámenes comerciales, 200

millones. ' '

I
CANARIAS


